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Medellín, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso  DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL 

Radicado  05001 31 03 007 2021 00440 03 

Demandante  ALEJANDRO ARIAS FIGUEROA Y OTROS 

Demandado  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y 
OTROS 

Juzgado Origen SÉPTIMO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
En escrito allegado por el apoderado de los demandados FRANCISCO 
JAVIER BECERRA TABARES y GILMA CALLE ZAPATA1, solicita incluirlos 
como parte apelante en virtud de que, al momento de la notificación de 
la sentencia de primera instancia presentó recurso de apelación y aduce 
haber allegado los reparos concretos frente a la decisión dentro del 
término concedido. 
 
Inicialmente, advierte el despacho que en la constancia allegada2 no se 
visualiza completamente la dirección de correo electrónico al cual se 
remitió el escrito de reparos, así mismo, el recurso propuesto por el 
memorialista fue declarado desierto por el a quo mediante providencia 
del 16 de febrero de 20233, providencia respecto de la cual no fue 
interpuesto recurso alguno. En tal sentido la solicitud se torna 
improcedente. 
 
Adicionalmente, la solicitud no podría tenerse como apelación adhesiva 
en los términos del parágrafo del artículo 322 del CGP, en tanto, dicha 
facultad se le otorga a la parte que no apeló y, en el presente asunto, los 
mencionados demandados formularon recurso de apelación que fue 
posteriormente declarado desierto. Por lo que este despacho, 
 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud del 7 de marzo de 2023 formulada por FRANCISCO 
JAVIER BECERRA TABARES y GILMA CALLE ZAPATA. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

                                                           
1 Ver ruta: carpeta 02 / archivo 07. 
2 Ver ruta: carpeta 02 / archivo 09. 
3 Ver ruta: carpeta 01 / archivo 74. 


